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Bogotá D.C., 27 de marzo de 2023 
 
Ref.: Sucesión intestada - Auto no tiene en cuenta y adopta 
medida de saneamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01097-00 
 
1. No se tiene en cuenta el emplazamiento de las personas 
indeterminadas “archivo015” arrimada por la actora, pues el 
número de la cédula de ciudadanía del causante Maximino 
Contreras Contreras se indicó de manera errada, ya que el 
correcto es 3047556 y no como allí se avisó, esto es: 
 
 
 
 
 

 
 

2. No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por 
la actora “archivo015”, como quiera que, en el aviso del artículo 
292 del C.G.P. no se relacionó de manera completa a los 
demandantes1. 
 
3. Vista la solicitud elevada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales “archivo016”, por secretaría remítase copia 
de los certificados de defunción de los causantes y los inventarios 
y avalúos adosados en la demanda. Déjense las constancias y 
desanotaciones de rigor.  
 
4. Seria del caso continuar con el trámite de instancia respectivo, 
si no fuere porque de la revisión del presente asunto, se advierte 
que la inclusión de la sucesión en el Registro Nacional de 
Procesos de Sucesión que lleva el Consejo Superior de la 
Judicatura no fue realizada en debida forma, por cuanto no se 
observa su publicación, como pasa a verse: 
 
 
 
 
 
 
 

 

1
 Artículo 292 – (…) la notificación “se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha 

y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”. 
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Por tanto, en ejercicio del control de legalidad previsto en el canon 
132 del C.G. del P. y en cumplimiento de los deberes establecidos 
en el artículo 42 ibídem, es menester adoptar una medida de 
saneamiento, se dispone: 
 
PRIMERO: Secretaría, proceda a realizar en debida forma la 
inclusión de la sucesión en el Registro Nacional de Procesos de 
Sucesión que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEGUNDO: Se requiere a la parte actora para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en auto de data 12 de diciembre de 
2022, esto es allegué de forma legible el certificado catastral del 
año 2022 del bien objeto de la sucesión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 048 del 28 de marzo de 2023. 
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